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RESUMEN

El presente estudio tuvo como objetivo analizar el nivel de ejecución penal de

sentencias irrevocables de condenados que se encuentren en libertad, aplicado por las

agencias que intervienen en la ejecución penal del Distrito Judicial de La Vega periodo

2019-2021, confirma el principio de intervención mínima del Derecho Penal. La

metodología utilizada fue un estudio cualitativo, utilizando como instrumento la

entrevista y lista de cotejo a través de rúbricas, sentencias y fuentes documentales. Estas

rúbricas son elaboradas en función a los indicadores. Dentro de los principales hallazgos

estuvo que: en relación a las agencias directas del Estado convergen para dar

cumplimiento a las condenas irrevocables, como son: Tribunal de ejecución de la pena,

Ministerio Público. No cumplen lo estipulado en el Art. 438 del Código Procesal Penal,

ordenando la ejecución de la sentencia condenatoria irrevocable. Estas agencias acogen

parcialmente de manera coherente los reglamentos y resoluciones asociadas a las

sentencias irrevocables. Respecto a las agencias indirectas del Estado, Policía Nacional,

DICRIM y otros cumplen en un rango mayor a 96 horas el Art. 438 del Código Procesal

Penal, ordenando la ejecución de la sentencia condenatoria irrevocable. Concluyendo

que: el nivel de cumplimiento de las agencias del Estado siendo estas directas e

indirectas es bajo. Al igual que el tiempo de cumplimiento asignado para cumplir

condenas por agencias del Estado lo asumen de manera deficiente.

Palabras clave: Sentencias irrevocables, procedimientos, cumplimiento, Código

Procesal Penal, agencias del Estado.



CONCLUSIONES

A continuación, se presentan los resultados de la presente investigación en función a cada

uno de los objetivos propuestos.

Objetivo específico 01: La evaluación de las agencias del Estado involucradas en la

ejecución de sentencias irrevocables en el Distrito Judicial de La Vega revela una falta de

cumplimiento en relación con el principio de intervención mínima. Tanto las agencias

directas, como el Tribunal de ejecución de la pena, el Ministerio Público, y la Policía

Judicial, así como las agencias indirectas como la Policía Nacional y la DICRIM,

muestran un bajo nivel de cumplimiento. Esta falta de cumplimiento sugiere que la

intervención estatal en la ejecución de sentencias no se está llevando a cabo con la

eficacia requerida por el sistema legal. Además, el tiempo asignado para el cumplimiento

de las condenas por parte de estas agencias es deficiente, lo que agrava aún más la

situación.

Objetivo específico 02: El análisis del procedimiento de ejecución de sentencias muestra

deficiencias significativas en la legalización y cumplimiento de las sentencias. A pesar de

que las sentencias irrevocables son notificadas al Tribunal de ejecución de la pena, la

ejecución de las órdenes de aprehensión, que están previstas en el Código Procesal Penal,

no se lleva a cabo de manera coherente. La falta de implementación del procedimiento de

representación en el tribunal de ejecución también es evidente. En conjunto, esto indica

que la medida en el procedimiento es inadecuada y no se está aplicando de acuerdo con

las disposiciones legales establecidas.

objetivo específico 03: El análisis de los métodos de seguimiento judicial y

administrativo empleados por las agencias estatales revela una falta de interés auténtico

por parte del Estado en garantizar el cumplimiento efectivo de las penas privativas de

libertad. Los niveles de cumplimiento, basados en sentencias irrevocables y normas

reglamentarias emitidas por tribunales de ejecución, rara vez se cumplen. Esto sugiere la

aplicación de criterios selectivos en la ejecución de penas.

Se puede concluir que varios factores contribuyen a esta falta de cumplimiento. Estos

factores incluyen la falta de coordinación entre los órganos del Estado encargados de la

ejecución de sentencias, la falta de seguimiento adecuado por parte de la autoridad

judicial, la falta de asignación de recursos presupuestarios para fines de seguimiento, la



escasez de personal de vigilancia policial y la ausencia de condiciones adecuadas para

llevar a cabo un cumplimiento efectivo. En resumen, la no ejecución y seguimiento de las

sentencias irrevocables pueden estar asociadas a la irresponsabilidad de las agencias del

Estado, la falta de coordinación y la falta de recursos necesarios, lo que resulta en una

violación de los derechos fundamentales y del debido proceso de ley de los condenados.

En vista de estas conclusiones, es evidente que se requieren reformas sustanciales en el

sistema de ejecución de penas en el Distrito Judicial de La Vega para garantizar una

mayor coherencia con los principios legales y el respeto de los derechos fundamentales

de los condenados.

Se concluye que, a nivel general, la no ejecución y seguimiento de las sentencias no

irrevocables podrían estar asociadas a la irresponsabilidad de las agencias del estado, así

como una mala coordinación procesal sobre el cumplimiento de las penas de personas en

libertad, la falta de presupuesto destinado para tales fines de seguimiento, la falta de

personal de vigilancia policial, no las condiciones impuestas, pues, traen como resultado

el incumplimiento del debido proceso de ley, violación a la seguridad jurídica entre otras

condiciones de derechos fundamentales.

En el análisis exhaustivo del nivel de ejecutoriedad de sentencias irrevocables en el

Distrito Judicial de La Vega durante el período 2019-2021, se puede concluir que el

principio de intervención mínima del Derecho Penal no se está cumpliendo de manera

adecuada. Las agencias del Estado, tanto directas como indirectas, muestran un bajo nivel

de cumplimiento en la ejecución de sentencias. Las agencias estatales no están aplicando

de manera efectiva y coherente las disposiciones legales establecidas en el Código

Procesal Penal, especialmente el artículo 438, que rige la ejecución de sentencias

irrevocables.

Estas deficiencias en la ejecución de sentencias indican una falta de respeto por el

principio de intervención mínima, que busca limitar la intervención estatal en la libertad

de los individuos. Además, el incumplimiento en los plazos asignados para cumplir con

las condenas agrava aún más la situación.

La evaluación de las agencias del Estado involucradas en la ejecución de sentencias en el

Distrito Judicial de La Vega revela un incumplimiento generalizado en relación con el

principio de intervención mínima. Tanto las agencias directas como las indirectas



muestran un bajo nivel de cumplimiento, lo que indica que la intervención estatal en la

ejecución de sentencias no se está llevando a cabo con la eficacia requerida por el sistema

legal.

El análisis del procedimiento de ejecución de sentencias resalta deficiencias en la

legalización y cumplimiento de las sentencias. La falta de coherencia en la ejecución de

órdenes de aprehensión y la falta de implementación del procedimiento de representación

en el tribunal de ejecución indican que el procedimiento no se está aplicando de acuerdo

con las disposiciones legales establecidas.

La falta de interés genuino por parte del Estado en garantizar el cumplimiento efectivo de

las penas privativas de libertad, basada en criterios selectivos en la ejecución de penas, se

destaca en este análisis. Factores como la falta de coordinación, el escaso seguimiento

por parte de la autoridad judicial, la falta de asignación de recursos y la escasez de

personal de vigilancia policial contribuyen a la falta de cumplimiento.

Por lo que los resultados de los objetivos muestran que el Distrito Judicial de La Vega

enfrenta desafíos significativos en la ejecución de sentencias irrevocables. Esto incluye

un incumplimiento generalizado del principio de intervención mínima, deficiencias en el

procedimiento de ejecución y una falta de interés del Estado en garantizar el

cumplimiento efectivo de las penas. Estos problemas señalan la necesidad de reformas

sustanciales en el sistema de ejecución de penas en la región para cumplir con los

estándares legales, garantizar el debido proceso y el respeto de los derechos

fundamentales de los condenados.
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